
Sesión 59.8 en Viernes 14 de Septiembre de 1945 
(Bspecml) 

(De 19 a 20.30 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 . Se discute si se exime o no del trá-
mite de Comisión el proyecto sobre 
mejoramiento de la situación econó
mica del ,profesoradlo >J, consulltada 
la Sala al respecto, se mantiene el 
trámite de someter dicho proyecto aJ 
dictamen de Comisión. 

Se levanta la sesión. 

.8UMlARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

] ,-De un mensaje de Su Excelencia el 
Presidelllte de ~:a lRepúWica frorel 
cual propone, por vía de indicación, 
diversas modificaciones al proyecto 
inicié do 'Por el Ejecutivo por el cua: 
se autoriza ,al Fisco para adquirir de 
la Compañía The Valparaíso Chile 
Drainage Company Limited, los ser
vicios públicot3 de desagüe y akanta
rillado de Vialparaíso y Viña del Mar 
y que se encuentra pendiente de la 
Comisión de Legislación de esta Cor
poración, en segundo trámite eons
titucional ; 

Se manda agregar 8. sus anteee-
dentes. 

2. -De un Oficio de la Honorable Oáma
ra de Diputados por el cual comuni
ca que ha tenido a bien aprobar un 
proyect<>. de ley sobre agregación de 
un incüo al ,artículo 1.0 de a 'l,ey N.O 
4,043, de 8 de septiembre de 1924, por 
el cual se autoriza a las Fábricas y 
Maestranzas del Ejército para aso
ciarse con Qtras entidades; 

Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional; 

3. -De dos oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero contesta las obser
vaciones del Honorable Senador se
ñor Grove sobre las consecuencia¡,; 
económi-cas que' reportaría para la 
Municipalidad de Quintero, la decla
ración de zona seoa en el territorio 
de esa Comuna; 

Con' el segundo contesta las obser
vaciones del Honorable Senador señor 
'Porres, relativas a la regularización 
del abastecimiento de l1gua potable 
en Illapel; 
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Qpledan ¡a Id~sposicil&ll de flos lSeñ6'~ 
res Senadores. 

·'l.-De una moción'de los Honorables Se
nadores señores Alessandri, don Fer
pando, y Torres, con la que inician 
cm proyecto de ley sobre ~onceSlOn 
de pensión a doña Rosario IJyon Su
bercaseaux v. c1e Valdés y a sus hi
jas mE'110res M~aría Solec1ad y }\f arÍa 
ele la Luz Vald(~s 11yon; 

Pasa a la Comisión de Solicitude" 
Particulares. 

:) .-De una comunicación del HonOl"able 
Senador señor Domínguez, por ~a 
cual solicita elel Honorable Senado 3e 
le acuerc1e el permiso constitucional 
necesario para ausentarsE' c1el país 
más de treinta días. 

Se acuerda acceder a lo solicitado. 

ASISTENCut 

.Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
A1essandri, Femando 
Alvarez, Bumberto 
Allende, Salvador 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Domíngue-z, Eliodloro 
Durán, Florencio 
Echenique, Dievo 
Errázuriz, Ladislao 
Grove, Marmaduke 
Guzmán,. Eleodoro E. 
.Jir6n. Gustavo 

Lafertte, EIías 
Larraín, Jaime 
Martínez, Carlos Alberto 
Maza, José 
Ocampo, Salvador 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecíndo 
Prieto, Joaquín 
Reyes, Ricardo 
Etodríguez, Béctor 
forres, Isauro 
Videla, Bemán 
\VaIker, Boraclo 

Secrctarjo: Altamirano. Fernando 
Prosecretario: González D., Gonzalo 

ACTA APROBADA 

-Sesión 57.a, especial, en 13 de septiem
bre de 1945. 

Presidencia del ¡señor Alessandri Palma, 
A'sistieron los señores: Aldunate, Ales

sanc1ri, Fernando; Cerda, Correa. Cruz Co
ke, Domínguez, DuhE! Ic1e, Echenique, Erní.
zariz, Lac1islao, Grove, Guevara, Guzmán, 
.lirón, T,afertte, Opitz, Ortega. ,Prieto, He
,\'es, Torres y 'Valker. 

El señor Presidente da pOi' ap1'obac1as la:, 
aetas de las seslones 53.11, espeeial, 54. a, es
pecial secreta, y 5'5'. a, también ('special se
creta, tOGas en 13 de septiemhI'P, qne no han 
s ido o bservaGas . 

El acta de la sesión 56.a, eS'Pecial, en la 
misma fecha, queda en Seeretaría, a dis
posición de los señores Senadores hasta la 
sesión próxima, para su aprobaeión. 

Se da cuenta, en seguic1a de los siguien
tes negocios: 

Oficios 

>Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien pl'Pstar su aprobación a un proyecto 
de ley sobre prórroga por un año del plazo 
contemplado en el artículo 8.0 transitorio 
de la ley 7,790, de 4 de agosto de 194·1, 
que otorgó un régimen c1e previsión me
Jorac1o para la sección perioc1istas de la 
Oaja ~aeional de EE. PP. v.P.i 

Pasa a la Comisión de Traba.io y Previ
sión Social; 

Con el segundo eomullica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto de ley sobre 
substitución, en el ineiso 1.0 del Art. 30, 
del Título 4. o de la L,ey N.O 6382, de 9 de 
agosto de 1939, de las palabras que indi
ca.-"Cooperativas de pequeños agriculto-
res): ' 

Pasa a la Comisión de Agricultura y Co
lonización. 

Con el tercero comunica que ha tenic10 
a bien aprobar un proyecto de ley sobre 
transferencia gratuita: all, Club Deporti
vo Brisas de la Comuna de Oisterna, de 
un terreno perteneciente a la Junta Cen
t1'31 de Beneficencia; 

Pasa a la Comisión c1e Salubridad, Asis
téncia Pública e Higiene; 

Con el ~uarto comunica que ha tenido a 
bien aprohar en la misma forma que lo 
hiciera esta Corporación, un proyecto de 
ley sobre concesión de amnistía a favor c1e 
los infractores a las leyes vigentes sobre 
reclutamiento del Ejército. Armada y Avia
ción; 

Se manc1ó cOlllllniear a Su Bxceleneia el 
Pl'esic1ellte de la República, 

Mociones 

Fila del HOllorable Senador' señor Correa 
con la que inicia un pro~-eeto de ley sobre 
concesión de pen¡;ión de gracia. a doña 
Luisa Ciellfueg'os v. de Vet'gara; 

l'na ele los HOllorab1e., SenilGOreS SellOl'et'i 
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Ouzmán y l\lartínez, don Carlos Alberto, 
eon la que inician un p¡'oyeeto (le 1 ey so~ 
bre abono de años de servi(·ios el don Pe
,11'0 Fernánde7, l{,iffo; 

Pasan a la Comisión (le Solicit\llles Par
Lculares. 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
modificación de la Ley de Alcoholes y Bebi

das Alcohólicas. 

COll"idel'ado el pl'o?eC'to del rllbro, ('Uy<l 

disensión cOllstituye el objeto de la con
vocatoria a esta sesión especial. y que fU(: 
aprobado en general cn sesión lle 12 del 
actnal, quedando pendiente en el tritmite 
de discusión particular. al tenor ¡lpl eo
rrespondiente informe entenado por la Co
misión de Haeienda. 

En discusión el al,título 1.0. respecto del 
cnal la Comisión no propone modificaeio
nes, se da t(lcitamellte por aprobaclo en 
los términos propuestos por la HOllorable 
Cámara, COH la absteneión de los señore,; 
\V¡-;lker y Cerda. 

En discusión el ~artículo ~.o, l'e&fJecto del 
cual la Comisión prOpOll(' ¡los modificacio
nes, se procede a l'oIlsiclerarlas 1)01' sepa
rado, 

Con motivo de la primera, que tiene por 
objeto agregar al illl~iso tercero la siguiente 
f)'use: "Asinü~lll() ]1zcgarfm cluplicado el im
puesto los alcoholes producidos pOl' Hue
vos destilatorios . .r por los que actualmentc 
estén en receso' '. usa de la palabra el t'e
ñOl' 'for'l'es para impugnar esta enmipllüa 
~' ppdir su reeb a7,o. 

Sugiere. hsimisIllo, consultar eH Yei': Lle 
esta modificación uu artículo Ill1eyO (j11t' 

diría como sigue: 
"Q!lcdan prohibidas l'H la ZOll<l pisquel'il 

las instalaciolies de mH'VOS l1estilatorios y 
el funcionamiento de los que PRriill adual
mnte en receso, salvo para la produceión 
de alco'holes destinados a la expOl'tn)ción." 

Por asentimiento unánime de la Sala, se 
da por rechazada la agregación propuesta 
al inciso tercero por la Honorable Comisión 
de Hacienda. 

El artículo lluevo propuesto por el SellOl' 
Torres queda para ser considerado .en su 
uportnnida<1. 

,Considerada la segunda modificación q,ue 
l!1'opone la COmisión de Hacienda al artícu
lo 2.0 en discn,;ión, se resuelve, 11m' una ni
midnd, desestimar su pl'lmera parte que 

consiste en reemplazar en el inciso sexto la 
pala'bra "aromáticos" por "aromatizados", 
por comprobarse que se trata de una en
mienda debida a un simple error del bole
tín impre;,;o, "upuesto que el original de] 
liroyecto emplea la palabra "aromatizado", 
y a,c(~ptar ,;u st'g'nr~da parte, que tiene por 
objeto agl'l'gal' en éste mismo inciso sexto 
la,; palabras " ... y beneficios" después de 
ésta otra "Íl'anquicias". 

Q\1eda tHTllinada la disensión el artícu
lo 2.0. 

En disCIlSiúll el artículo 3.0, el señor Co
lTea formula illlLica'ción para suprimirlo. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
da po]' aprobada la indicación de Su Seño

,ría, qnedando, el! consel:llpucia, suprimido 
el artículo. 

A ('~ta altura del debate, el señor Lafert
te formula indicación para, intercalar, erJ 
n'Plllpla7,o del articulo 3.0 suprimido, el 
que propuso el TIonol1able Senador señor 
't\)l'l'es al tratarse del artícul.o 2.0, artículo 
l'uevo, cuya aprobación solicita también Su 
Señoría. 

Por aS('lliimiellto nnánin1E' de la Sala SP 

eL u'¿¡ a ('(JllsideraL' este artículo nuevo el 
(]U8 se da por aprobado tácitamente en los 
términos propuestos por el señor Torres y 
qm' s'e insertan en esta acta al tra:tarse del 
artienl0 2.0. 

En disensión el artículo 4.0, respecto del 
(' na 1 la Comisión no propone modjJfi.cacio
HS. se da tácitamente por aprobado des-
1¡11(''; cle algunas observaciones del señor 
E1Tiizuriz, clon Ladislao. 

En el i"c'usiún C'l artículo 5.0, no afectado 
iah1l)()(:;() por el informe de la Comisión, se 
diltUenta. de 11l1a indicación de los señores 
Hivel'(J y lVIartlnez .Montt para agreg'ar el 

li: dml1Pllto de 'l'omé entre las zonas del 
!la í" comprenclidas por este artículo, 

l;Si:ill dp la palahm los señores Oerda, La
kl'tte. Gorrea, Prieto, Grove y Errázuriz, 
JCll lJauislao, qnién, por su parte, formula 
indicación pi1J'a suprimir totalmente el ar
t í'('ulo J,O, 

Cenado el (lebate, se procede a votar pri
Ul('ldmellte el axtículo .).0 eonforme la ill
ti il'acióll cid señor E1TÚ7,uriz, don Ladü,1ao, 
cbteniélldose fj votos por la afirmativa, 8 
pOi' la ncgativa, 2 absteJl(~i()ne,; y 5 pareo;;;. 
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En estas condiciones se procede a repetir 
la votación, obteniéndose 8 votos en íavor 
del artículo, 9 en contra y 4 pareos, con lo 
que se declara aprobada la indicación y 
reooazado el artículo. 

Queda, en consecuencia, sin efecto la in
dicación de los señores Rivera y Martínez 
Montt. 

En dliscusión el artículo 6. o, que no tiene 
modifi<laciones, se da tádtamente por apro 
bado, pasando 'a ser 5.0. 

En diS<lusión el artículo transitorio, se 
da también por aprobado. 

Queda terminada la dIscusión del proyoo
to, cuyo texto es c0!ll0 sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- Reemplázase el artículo 
32 de ~a ley de Alc<fuoles y Bebidas Alco
bólieas, por eL siguiente: 

Artículo 32.- Los vinos generosos nacio
nales similares al Oporto, Jerez, Málaga, 
Chipre, 14'rontignan, VermoutJh y otros tipos 
semejantes y los vinos medicinales, serán 
considerados como licores para los efectos 
de esta ley. 

Se exceptúan de ta disposición preceden
te los vinos generosos y lico.rosos con dere
cho a denominación de origen que tengan 
como mínimum 17 grados de al~ohol, por 
ciento de volúmen. 

Ex-ceptúase, asimismo, la produeción de 
las viñas de propiedad del Estado, poseídas 
y explotadas exclusiva y directamente por 
el Fisco. 

No obstante 10 dispuesto en el artíeulo 
31, 10lí: licores a que se refiere el inciso pri
mero del artículo anterior, podrán vender
SE' en otra clase de envase, que, a juicio de 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos, reúna las condiciones de seguridad ne
cesaria para garantizar el p3igo del impues
to fiscaL. 

Artículo 2.0-- Substitúyese el articulo 33, 
por el siguiente: 

Artículo 33.- Los licores na,cionales pa
garán un impuesto de $ 25 por litro de al
cohol de 100 grados centecimal~<;, y de $ 3 
por Litro de vino que se emplee en 811 fa
bricación. 

IJos licores cuyo precio de venta sea su
Périor a $ 75, pagarán duplicado el impues
t0 a que se refiere el artículo Rnterior. 

IEl impuesto establecido en los incisos 
que preceden se p¡¡¡gará en la forma que lo 
<ittel'mine el RegLamento. 

Quedarán exentos del pago de estos im
puestos los vinos generosos y licorosos con 
dere0ho a denominación de origen a que se 
l'éfiere el inciso segundo del artículo 32. 

Los ¡l-guardientes no aromatizados y los 
piscos elaborados únicamente por coopera
tivas pisqueras ubicadas dentro de la zona 
pisq uera, pagarán sólo la mitad del impues
to esta'bleci<1o en el inciso primero de este 
artí<mlo, siempre que sean embotellados 
por estas cooperativas plsqueras y que to
dos sus cooperados disfruten de las fran
quicia-s y beneficios otorgados por la ley de 
Üooperativas A1grícolas. Esta disposición se 
aplicará solamente en favor de las ceopera
tivas en li'ctual funcionamiento. 

Se entenderá por aguardientes no aro
matizados únicamente los que sean genui
namente puros y obtenidos por la uva o 
sus derivados, sin agregados de esenciae 
ni -de otras substancias que las permitidas 
por el Reglamento. 

El nombre de pisco queda exclusivamen
te reservado a os aguardientes que procc-1 
dan de la destilación de los caldos de uvas 
obtenidos en los Departamentos de Copia
pó. Huasco, La Serena, Elqui y Ovalle, en 
la zona que se extiende al norte del río Li
n¡arÍ, Río Grande.y Río Rapel, y. además, 
en el territorio de la comuna Monte Patria, 
que se extiende aL sur de los ríos Grande y 
Rapel. Pro\híbese dar el nombre de pisco a 
toda bebida que no sea elaborada exclusi
vamente por destilación del caldo de uvas 
provenientes de las zonas anteriormente in
dicadas. 

Artículo 3.0-- Quedan prohibidas en la 
zona pisquera las instalaciones de nuevos 
destilatorios y el funcionamiento de los que 
están actualmente en receso, salvo para la 
producción de alcoholes destinados a la ex
portación". 

Artículo 4.0- A'grégase a continuación 
ue la letra f) del artículo 84, la siguiente 
ll.ue'Va; 

"g) En las zonas a que se refiere el ar
tículo 188, haber asoleado las uvas, las que 
deberán Sel' 'Vendimiadas y elwboradas en 
las estaciones experimentales o cooperati
vas vitiviní.colas, controladas por el Esta
do, cuyos mostos deberán dar como mínimo 
queo, se estimará que un litro de vinOl aso· 
]8 grados Baumé. Para los efectos del blo-
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leauo corresponderá a dos de vino corrien
te" . 

ArtícUlo 5.0- Esta ley regirá desde la 
feCllla de su publicación en eL "Diario Ofi
cial". 

Artículo transitorio.- Los vinos asolea
dos dulces depositados por partIculares en 
la Estación Experimental de Cauquenes, 
hasta la promu1gación de esta ley, gozarán 
de todos los beneÍlcios que la presente ley 
establece." 

No habiendo otro asunto de que tratar se 
levanta la sesión. 

OUENrt"A DE LA PRESENTE SlESION 

Se dió cuenta: 

1.o-Del sigUiente Mensa;je del Ejecutivo. 

Santia.go, 14 de septiembre de 1945.- Se 
encuentra en estudio en la Honorable Co
misión de Legislación del Honorable Sena
do, un proyecto de ley originado en Men
&aje del Ejecutivo N.o 28, de 23 de diciem
bre de 1940, por el cual se autoriza al Fis
co para adquirir de la compañía The Val
paraíso Ohile Draina,ge Company Limited 
los servicios públicos .de desague y a!can
tariUado de Valparaíso y Viña del Mar. 

EJ referido proyecto de ley, dffipa.chado 
ya por la Honoraible Cámara de Diputados, 
ile encuentra pendiente en la Honoraple 
C~músi6!n de Legislación por 8icuerdo de 
ésta, en orden a postergar su¡ estudio con e,l 
ebjeto de que pudiera llegarse a un acuer
do de compra directa entre la Compañía y 
el Fisco. 

Con feeiha 4 de agosto último se ha con
venido entre la Direocción General de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
y Tilie Valparaiso 'Ohile Drainage Company 
Limited la adquisición para el Pisco de los 
serVICIOS de desa'gue y alcantarillado de 
Valparaíso y Viña del Mar, conviniéndose 
en -que el pre,elio será la suma de veintiún 
millones de pesos en bonos que reditúen 
un interés anual de 7%, con una amortiza
ción acumulativa anuaL de un 1%, debiendo 
el vendedor recibir estos bonos a la par. 

A fin de armonizar las disposiciones del 
proyecto de ley sobre la materia, cuyo tex
te despacihado por la Honorable Cámara de 
Diputa.dos se encuentra inserto en el Bole
tín deL Honorable Senado N.o 11,783, de 6 

oe enero de 1943, en uso de la facultad que 
me confiere el artículo 9.0 del Reglamento de 
la Honora'ble Uorporación, veugo en propo
ner, por vía de indicación, las siguientes 
modifIcaciones al proyecto contenido en el 
M ensaje N.o 28, de 23 de diciembre de 1940, 
dirigido oóginariamente a la Honorabl. 
Cámara de Diputados: 

En el artículo Lo- Reemplazar su inciso 
primero por el siguiente: "Autorízase al 
Presidente de la República para adquirir 
para el Fisco todos los bienes dere-chos y 
aeiones que pertenecen y constituyen la 
Empresa del Servicio de Desague y alcan
tarillado de Valvaparíso, comprendiéndose 
las redes de cañerías de las ciudades de 
Valparaíso y Viña del Mar, sus muebles, 
maquinarias, accesorios, dispositivos, plan
tas de elevación y tratamiento, útiles, re
puestos, herramientas y los siguientes bie
nes inmuebles." 

En el artículo 2. o- Suprimirlo. 
En el artículo 3.0- Suprimirlo. 
En el artículo 4.o-ReemplazaIJo por el 

texto siguiente, que pasaría a ser artículo 
ao; , 

"Facúltase al :presidente de la República 
para emitir bonos de la deuda interna has
ta por ]a suma de veintiún millones de pe
sos, que reditúen un interés de un siete por 
ciento (7%) anuaL con una amortizaci6n 
acumulativa anual de un uno (1 %) por 
ciento, que se destinará al pago del precio 
de los bienes a que se refiere el artículo an
terior, bonos 'que el vendedor deberá r-ecibir 
a la par." 

'En el artículo 5.0- Suprimirlo, 
EIll el artículo 6.0- Reemplazarlo por el 

siguiente, que pasaría a ser artículo 3.0; 
"La Administración de los Servicios de 

Alcantarillado y Desagues de Valparaíso y 
Viña del Miar estará a cargo de la Dirección 
General de los Servicios de Agua Potable 
y Alcantarillado con arreglo a las disposi
ciones legales y re'glamentarias vigentes pa
ra diclhos servicios fiscales y a la que en el 
futuro se dicten sobre el particular" . 

.Acgregar a continu8ición, como artículo 
4.0; 

"J.1a Direcúón General de los Servicios 
de .&gua Pota'ble y Alcantarillado ejercerá 
diClha administración por intermedio de la 
Administración Provincial de los Servicios 
de A'gua Potable y Alcantarillado de Val
paraíso, quedando facultado el Presidente 
ae la R.epÚ'blica para fijar la planta y suel
dos drl personal de esta repartici6n, en la 
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que podrá nombrarse no sólo al personal de, 

pendIente de la citada Dirección General 

sino también a aquel que se hubiere desem

peñado en lOS senÍcios que son objeto de la 
compra que se autoriza por la presente ley 

y que a juicio de la nombrada Dirección 

General sea iGóneo para el desempeño de 

los empleos a que se les destine." 

En el artículo 7.0- Pasa a ser artículo 

5.0 
En el artículo 8.0- Suprimirlo. 

En el M'tículo 9.0- Pasa a ;;el' artículo 

6.0. 
En el artículo 10.- Suprimido. 

Álgregar el .silguiel1te artículo, como ar

tículo 7.0: 

"La Tesorería General de la República 

pondrá oportunamente a disposición de la 

Caja Autónoma de Amortización los fondos 

necesarios para atender al fiel cumplimien

to del servicio de los bonos cuya emisión se 

autoriza por el artículo 2.0 de esta ley, de 

acuerdo con la suma que a este efecto fije 

dicha Institución." 
Agregar, además, los siguientes artículos: 

Artícu.lo 8.0-"El Presidente de La R,epú· 

biica, una vez que se haya deducido el pa

go de los servicios por intereses y amorti

zaClOn de este empréstito, y las sumas de 

gastos por administración y mejoramiento 

de los servicios de alcantarillado y desa

gues, firjará anualmente una cantidad del 

exceso que se obtuviere en cada una de las 

comUllas de Valparaíso y Viña del Mar, pa

ra que se entreguen a las respectivas mu

nidpalidadescon el objeto de que las desti. 

nen a la mantención y mejoramiento de 

cauces y 'quebradill".' en las citadas comunas" 

Artículo 9.0-- "No se comprende en l,a 

venta los créditos o servicios por cobrar 

hasta el día en que se firme la escritura de

finitivas de compraventa, nf, el dinero, de 

pósitos bancarios, ni otro vqlor mobiliario 

que forme parte del activo (le hl Compa 

ñía a la. misma fecha". 
Artículo 10.-"El Fisco no toma a ¡su cal' 

go ninguna responsabilidad u obligación 

que tenga el vendedor eon ref;pecto al per

súnal de empleados de planta o a contrata, 

operarios o servidores que se hyan desem

peñado o se desempeñell en los sorvicios 

que se autoriza adquirir ]101' esta ley, ya 

sea que sns relaciones (:on este personal, 

provengan de contratos, ya de c1isposici0-

l' es lrgales o l'eglamrntal'ias, siendo dicllas 

oblig'lC·jOllPS lle únieo y e:xC'll1SiYo (,ilrgo 

(tri Y(,lldedof'." 

Despaclhado el proyecto de ley con las 

modific~ciones presentadas, pndrá efectuar

se la adquisición de 1.os servicios a que se 

refiere en la forma convenida en la escri

tura ad referendum, que para mejor cono

'eimiento de la Honorable Comisión de Le-

gislación acompaño al presente oficio. 

Ruego a V. E. quiera dar a las indicllicio-

1,rs contenidas en esta comunicación la tra

mitación correspondiente. 
Saluda atentamentea V. E,- J. A. Ríos 

M.- Luis Alamos B. 

2.0 Del siguiente oficio de lla H. Cá.mant 
de Diputados: 

Santiago, 14 de septiembre de 1945. -

Con motivo del Mensaje, Ínforme y demás 

antecedentes que tengo a honra pasar a 

manOiS de V. ]j., la Cámara de Diputados 

ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyeeto de ley: 

"Artículo único.- Agrégase como mCI

so segundo del artículo 1.0 de la ley nú

mero 4,043, de 8 de septiembre de 1924, el 
siguiente inciso: 

"Quedan, además, facultadas para inver

tir hasia el 20% de sus utilidades líquidas, 

que carecen de destino legal preferente, en 

la implantación en el país de cualquiera in
dustna que tenga relación con la defensa 

nacíon11 y que emplee materias primas na

cionales, pudiendo al efecto celebrar libre

mente, ya sea con particulares, sociedades 

que se organicen o estén destinadas a es

tos objetivos o con organismos estatales, los 

contratos que fueren necesarios, debiendo 

proceder de acuerdo con el Consejo de Vi
gilancia que esta misma ley establece y COn 

autorización del Pre8idente de la Repúbli
ca". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu

blicaci6n en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E,- J. A. Coloma.- L. 

Astaburuaga, Secretario. 

3.0 De los siguientes oficios ¡ministeriales: 

:Santiago, 14, de 5cptiem bl'e tie 1945. -
Por oficio número 1,5H, de agosto últi

mo, V. E. ¡se ,sirve poner en conocimiento 

de este Ministerio las observaciones formu

ladas llore Honorable Senador don Mar· 

madnke Ch'ove, Bobre la:-; eOl1l'iecuencias eco

númi(:a.,> <lnE' reportaría para 1<1 1VInnicipali-
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dad de Quintero, la declaración de zona se
ca al territorio de esa comuna. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que por decreto número 4,305, de 29 
de agosto último, de este Departamento de 
Estado, cuya copia remito a V. K, Se de
rogó el decreto que había declarado zona 
seca al territorio comunal de Quintero, y 
se le declaró zona semiseca. 

Saluda atentamente a V. E.- Luis Ala
mos B.". 

"S'anúiago, 14 de septiembre de 1945. -
'l'eng'o el agrado de acusar recibo del ofi
cio número 1,62'1, de 29 de agosto último, 
en el que V. E. se .sirve poner en conoci
miento de este Ministerio las observacio
nes formuladas por el Honorable Senador 
don Ir.auro Torres en el sentido de que se 
adopten las medidas necesaria,s para solu
cionar el problema del abastecimiento de 
agua potable en la ciudad de Illapel, que 
sufre de escasez de este elemento pOr in
suficiencia de los estanques decantadores y 
dosificadores. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que, con esta misma feCiha, se ha pe
dido informe a la Dirección General de 
Agua Potable y Alcantarillado. Tan pron
to se reúnan 108 antecedentes del caso, me 
será grato comunicar a V. E. la resolución 
que este Departamento de Estado adopte 
al respecto. 

Saluda atentamente a V. E.- Luis Ala
masE. 

4.0 De la, siguienw :moción: 

"H oIlorable Senado: 
El 2,1 de enero del año en curso falleció 

en Ciudad de Méjico, en el desempeño del 
cargo de Primer Secretario de nuestra Em
bajada ante el Gobierno de aquel país, don 
Ismael Valclés Flores. 

Consta de su hoja de servicios, expedida 
por la Contraloría General de la Hepúbli
ca, y de un certificado anexo del Ministe
rio de Relaciones Exteriores,quese acom
pañan, que el señor Valdés sirvió a la N a
ción, en Chile y en el extranjero desde el 
1.0 de enero de 1930 hasta el día de su 
muerte, o sea, durante más de quinc'e años 
contÍnuos de trabajo. 

En los Departamentos de Obras Públicas, 
Interior y Relaciones Exteriores, obtuvo las 
más altas califJeaciones por su magnífica 
conducta fumi:maria y por el ('clo que 
siempre gastó e,l el ('llmplimiento (1(' .'in dl'
ber. 

Fué, sin embargo, en el campo de la di
plomacia donde le cupo desarrollar una ac
tividad más meritoria, y donde, a pesar de 
su juventud, circunstancias especiales lo 
llevaron a investir representaciones de 
gran responsabilidad, que cumpli5 en for
ma altamente benéfica y honrosa para Chi
le. 

Pocos empleados de la Cancillería pue
den exhibir, a trav,és de apenas doce arios 
de brillante carrera, una tarea más varia
da y más competentemente cumplida: 

Cónsul en Hío Gallegos; 
Primer Secretario de la Legación en Bo

livia; 
Cónsul en La Paz; 
Secretario de la Octava Conferencia Pan-

americana de Lima; 
Segundo Jefe de Protocolo; 
Jefe Interino de Protocolo; 
Primer Secretario de ]a Leg-a.ción y, des

pués, Embajador en Uruguay; 
-Encargado de Negocios en Uruguay du

rante seis meses, correspondiéndole repre
sentar a nuestro país en la sesión inaugu
ral del Comité de Defensa Continental; 

P'r:ilmN" Secretario el,e la Emba¡jad.a en 
Ecuador, y 

Primer ISecretario de la Embajada en 
Méjico. 

Los que fueron sus Jefes de Misión en 
Argentina" Bolivia, Uruguay, Ecoodor y 
Méjico, entre ellos, el adual señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, han tes timo
nnado, durante la vida del señor Valdés 
Flores y después de su fallecimiento, el 
aprecio que les merecían sus condiciones de 
rectitud, caballero1-1:dad, cultura y eficien
cia profesional. 

Ellos, también, son testigos de que el es
fuerzo gastado por el señor Valdés, en lu
gares con clima contraindicados para su 
temperamento, como La Paz, Quito y Ciu
dad de "Méjico, fué la causa determinante 
del quebrantamiento de su salud y de su 
prematuro fallecimiento, ocurrido a los 34 
años de edad. . 

Este hecho, que revela en forma indiseuti
bl el sacrificio de una vida joven y útil en 
actos de servicio, bastaría para que el Es
tado ,se preocupara de la suerte de los deu
dos inmediato:.; de ese funcionario; pero hay 
algo más. 

El señor Vald0s Flores ganaba en el ex
tranjero 500 dólares mensuales a la fecha 
de S11 deceso, equivalentes a más o menos 
16,000 pesosmonecla legal; pero las impo
siciones a la Caja Nacional de Empleados 
Públi('Of; 1(' pral] hechas sobre la base de un 
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sueldo ligeramente superior a 1,000 pesos 
c'hilenos, al mes. 

iDe aquí ha resultado, según se acredita 
eon la liquidación adjunta de la referida 
Caja, que la pensión de montepío en favor 
de su viuda, regulada en relación eOn este 
antecedente, asciende a la exigua suma de 
$ 155,25 para ella y de $ 77,62 para cada 
una de sus hijas menores, o sea, en total, 
a $ 310,50 mensuales. 

N o es necesario gastar ningún esfuerzo 
para demostrar que con esta entrada la fa
milia del señor Valdés Flores, que carece 
de recursos propios rentables, no puede 
subsistir. Menos aún atender con modestÍ
sima decencia a los gastos que hoy día de
mandan la educación y formación de dos 
niños. 

Comprendiendo la viuda la gravedad de 
esta situación y la urgencia de remediarla, 
obtuvo, tan pronto de regresar 'a Chüe, y 
gracias al apoyo unánime y generoso de los 
que fueron J efes Administrativos de su 
marido, un puesto en el Banco Central, don
de percibe un sueldo ~e $ 1,350 al mes. 

Para completar la documentación, ad
juntamos certificados de matrimonio de 
don Ismael Valdés Flores con doña Rosa
rio Lyon Subercaseaux, y partidas de na
cimiento de sus hijas María Soledad y Ma
ría de la Lll'Z Valdés Lyon. 

En mérito de las consideraciones expues
tas, tenemos el honor de someter a vuestra 
aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- Concédese, por gracia, 
a doña Rosario Lyon Súbercaseaux, viuda 
de don Ismael Valdés Flores, y a sus me
nores hijas María Soledad y María de la' 
Luz Valdés Lyon, una pensión de dos mil 
pesos ment<,uales, con dere{!ho de acrecer 

El gaRto que signifique esta ley se im
putará al ítem de Pensiones del Presupues
to del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial".- Fernan· 
do Alessandri :n,.- Dr. ls'auro Torres". 

5.<r- De una comunicación del Honora
ble Senador señor Domínguez, por la cual 
~olicita del Honorable Senado se le acuer
de el permiso constitucional nec'esario para 
ausentarse del país por mÍÍB de treinta días. 

Se acuera~ aeeeder a 10 solicitado. 

DEBATE 
Se abrió la sesión a las 19 horas 5 minutos, 

con la presencia en la. SaJa de 24 señores 
Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 57.a, en 13 de sep
tiembre, aprobada. 

El acta de la sesión 58.a, en 14 de sep
tiembre, queda a disposicíón de los señores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da. lectura. a la. Cuenta. 

MEJORAMIENTO DE LA SlITUACION 
ECONOMICA DEL PROFESORADO.
PROPOSIOION PARA, EXIMIR EL PRO. 
YE'CTO DEL TRAMJTEDE COMISION 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente).
El objeto de esta sesión es resolver si el Se
nado acuerda o no eximir del trámite de 
Comisión y tratar desde luego el proyecto 
de ley, despachado por la Honorable Cáma
ra de Diputados, sobre aumento de sueldos 
del profesorado. 

Ofrezco la palabra sobre el particular. 
El señor Guzmán.- Parece que es conve

niente eximir el proye'Cto del trámite de Co~ 
misión, ya que quedan sólo pocas horas para 
que el Senado pueda pronunciarse sobre él. 
En la mañana de hoy debió haberse reuni
do la Comisión y no pudo hacerlo por 
falta de quórum. No creo que haya posibi. 
lidad de qUe la Comisión se reúna, lo que 
significaría dejar este proyecto sin reso
lución. Por esta razón, hemos solicitado esta 
sesión con el objeto de recabar del Honora.
rabIe Senado el consentimiento para eximir 
este proyecto del trámite de Comisión y tra
tarlo sobre tabla. 

El señor Wal.ker.- Estimo, señor Presi
dente, que este proyecto no es susceptible 
de ser eximido del tráwit.e de Comisión, 
atendida su importancia y la enorme gra
vedad que tiene su financiamiento. Se trata 
de un proyecto que demandará a las es
cuálidas arcas fiscales la suma de 250 mi
llones de pesos y que, todavía, ha sido des
pachado por la Honorable Cámara de Di
putados con un financiamiento que excede 
las necesidades que debe atender el proyecto. 

No tenemos datos suficientes sobre esta 
materia, ni siquiera podemos estable·cer a. 
('llánto asciende la diferencia entr..,e lo que 
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import~ el proyecto mismo y los recursos 
que se' asignan para su financiamiento. To
davía más; estos recursos están cuustituídos 
por impuestos que gravitarán sobre la pro
ducción nacional en estos momentos difi
eilísimos pOI' que ella atraviesa. Entre las 
l'amaiJ de la producción que soportarán es
tos impuestos, figura la industria del cobre, 
('í¡.va; pt'r:-:pf'c1inn,; son de todoiJ conocidas. 

¡,..c\ (,uúnto asciende el exceso de recursos 
(lUl) se eiJtableeeu en el proyecto que acaba 
(te despacbar la Honorable Cámara 7 ¿ A qué 
,.;e quieren destinar los fondm; sobrantes? 
~ ~\ otro8 gar:;to" úe Administraeión? i Sepá
moslo, .señor3S Senadores! i S<'pámoslo fran
('amente! Y para esto, necesiümlOS estudiar 
ia materia. No se nos puede pedir que, e11 
los últimos instantes de una l<'gislatnra. 
d espachemm: a fardo cerrado un proyecto 
impol'tante y que aparece con gl'aves difi
('ultad es en su financiamiento, sin conoci
miento. ~Úl estudio alguno éle sus antece
dentes. 

Yo preguntAría a alguno de los Honora
ble,; Senadores cuánto van a dar los recur
so;; 'jUP aq llÍ se establecen, y estoy cierto de 
Ilue ninguno podrá decir lo que significa 
para la prorlllcción del país, lo que signifi
(~a para nuestra economía en general, el gra
"arla eon los enormes tributos que se crean 
en el pl'oyPC'Íq de la Honorable Cámara de 
Diputados. . 

Necesitamos. pUccS, hacer un estudio de la 
('uestiém; esta bleeer la proporcionalidad con 
que se hayan reconsiderado las diversas ca
tegor:as del impuesto a la renta; y necesi
tamos sab,:r también la proporción de los 
.aumentos acordados por la Honorable Cá
mara de Diputados, y si ellos guardan re
lación con la nivelación de sueldos a que ha 
propendido el Congreso a través de las le
yes recientemente aprobadas. 

En el momento en que expira esta legis
latura, cuando muchos de los señores Sena
dores se han ausentado ayer en la creencia 
de que habían terminado sus labores, no 
podemos nosotros despachar a la ligera, sin 
estudio, sin serenidad, un proyecto de esta 
naturaleza. Sería faltar a nuestros deberes 
de legisladores y a la confianza que la opi
nión pública del país tiene depositada en 
nosotros. 

Además, el número considerable de pa
reos que hay entre los señores Senadores va 
a imposibilitar cualesquiera resoluciones 
que quiera adoptar el Honorable Senado. 

En vista de esto, todo aconseja no SUbR-

traer a estp proyecto de las normas usuales 
en todo Parlamento. del estudio de la cues
t ión por sus nrgani~mos naturales, que son 
las Comisiones, las únicas que pueden 
allE'garnos los informes indispensables para 
formar nuestro eriterio y poder dar un vote 
pnconcieneia y resguardando los intereses 
generales del país. 

<.¿uiel'o suponer, ('OInO lo insinuaba el Ho
norable S"ñOf nuzmán, que las Comisiones 
denlo~'nl'án en el estudio de esta mater:·1. 
que es eompleja; pero. nada impide que ei 
EjeeutivlI, pasadas J¡~s Fie:·tas Patrias, cite 
al Gon'greso Nacional a sesiones y que en
tonces demos nuestro veredicto con conoci
miento de los antecedenteG y que lIerzuemo,
<l la solución justa, para lo ,cual ha'bría tiem
po suficiente. 

rOl' el';o, estimo. que, dada la, importancia 
de este proyecto, y dados, como deda, los 
enormes defectos de su financiamiento, que 
han causado verdadera afarma públlica, no 
es lícito al Senado prescindir de sus pr.ic
ticas usuales para ap.robar, de un momente 
a otro, un proyecto de esta índole. 

De ahí que en nombre de los Senadóns 
ele Derecha exprese nuestra oposición a la 
exención d el trámite de Comisiono Creerr.os 
cu,í cumplir con el más elemental de nues-
1ros deberes, como es el de conocer y estu
diar debidamente las cuestiones sometidas 
a nuestra ccnúderación. 

El señor Orte.ga.-Pocos proyectos, senor 
Presidente, han aSido tan extensamente con
siderados por la opinión pública -podría
mos decir - como ÉiSte. Es una mate
ria que viene preocupando al vasto sec
tor de la docencia pública desde }1lI ce 
largos meses, y está en conocimiento (lel 
Congreso desde hace semanas. En la Cáma
ra de Diputados fué objeto de estuaio 1'01': 

parte de laiS Comisiones de Educación y de 
Hacienda Uniélals. Fué, en seguida, tratado 
por la Cámara misma en donde recayó un 
pronunciamiento sobre el mismo. Y produc
to de esos estudios es el proyecto que li. ga 
ahora a nuestra consideración. 

En el Senado se dió cuenta de este pro
yecto en la sesión de ayer." Y 8e acordó en
viarlo en informe, separadamente, a las Co
misiones de Educación y de Hacienda, en 
lugar de ellviarloa ambas Comisiones uni
das, como ocurrió en la Cámara joven. 

N adie ignora que este proyecto entraña 
un elemental principio d'e justicia, 'que su 
despa'cho es urgente, porque los sueldos elel 
magisterio son sueldos de hambre, porque la 
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:;ociedad no tiene dere'cho a mirul' ~on in
diferencia ,la !Suerte de este vaGto sector de 
servidores de l,a uocenciu del país, cuya la
boj' tiene una significación extrafJrdlllaria 
en la vida moral y cuütural d~ la nación. 
~o obstante esto, el ::)ellado preflnó que 

el proyecto sigUIera el tramlte Üc ctos Co
mislOne~ que 111iOl'lll,¡]'Ull ::;elJa1'aliame¡lle, ¡;;~

blendo que es un procedimlCnto mas cJ.üa
torio. Y no es eso solo. La lJcreella no ctlÓ 
número en la seSIón de la manana de hoy, 
en la \Sesión que CieoIó celebrar 1.'1 GomlslOn 
de Edueación, a las .LU A. 1\1., ni tampoeo en 
la que debía céleorarse a la" ;) d.e )~a t",nie. 
Sólo concurrimos a la ComIsión el l:1onol'u
ble sel101' Ocampo y el ~enaüor 'que habla, 
no obstante que algunos miemol'os de la 
Comisión, repl"e"entantes de partIdos de la 
Derecha, estaban en tiantiago. 1, o creyeron 
del caso ir a la Comisión a cumpl1l' BU cteber 
.v expresar su jmcio sobre la materia. Se ve. 
pues, sei:lor l'l'esldente, que no es sÓllo el 
propósito de estudio el que ha movido a los 
señores Senadores a adoptar esta actitud. 
~ué en atención a esta considel'ación ~~ no 
a las circunstancias expresadas, que ,oc '~·í

ginó la citación para esta sesión especial 
en la cual desearíamos qUe se trat'ara de 
inmediato este proyecto. 

No rbe puede desconocer, señor Presiden
te, que ,lo r.elativo al financiamiento es gra
ve y delicado. Pero tampoco ignora el lio
norable Senado que no se pueden proponer 
otras contribuciones en reemplazo de las 
~stablecidas en el proyecto, porque una pro
posición sobre esta ~nateria necesita, de 
acuerdo con nuestra Carta Fundamental, te
ner origen en la Honorable Cámara de Di
putados. En consecuencia, el criterio con 
que la Derecha aprecie el financiamiento 
propuesto por la Honorable Cámara de Di
putados no tiene sino dos soluciones: o ~e
chaza parcial o totalmente las contnbuclO
nes propuestas y las substituye por fendos 
de que disponga la Caja Fiscal o acep~a 
.>implemente el cri.terio de ,la Honorable Ca
mara de Diputados. N o se ve, entonces, a 
qué pueda conducir postergar el estudio de 
esta materia, a:Un en el aspecto financiero, 
dadas las circunstancias que he señalado\ 
Por esto,el Honorable Senado procedería 
con el criterio de equidad, de jUlsticia y de 
reparación que se debe al profesorado nacio
lIal, si dictaminara en favor del estudio in
mediato del proyecto y lo despachara an
tes del término de la actual legislatura. 

El señor Prieto.-Quiero decir sólo dos 
palabras, señor Presidente. Soy uno de los 
lu;.embros de la Comisión de bducación del 
lIollorable Senado, y he údo aludido por 
d Honorable señor Ortega en la aurl1la
ción que üizo de que, estando aquí, me he 
nega,do a concurrir a la sesión de esa Co
m~slón. Señor Presidente, quiero manifes
lar al Honorable ;:Senado. como 10 he Jlel:JlO a 
una comisión de profes'ores que me visitó 
1m mí casa, que tengo un compr,omiso de 
vabnlle¡'o con el Honorable señor Rivera, 
llue también es miembro de esta Comisión, 
paI"n asistir juntos a las sesiones de ella. El 
Honorable señor Hivera se encuentra ausen
t e en Val paraíso. I,e he telefoneado pidién
dole me autorizara para concurrir a la Co
,:¡isilin y, como no pulle hacerlo antes de 
la" ;) P. :'1" no me fué posible concurrir a 
a seslón (1\le esa Comisión debía ce'lebrar. 
rengo el propósito de concurrir a las que 

"p pU2dan citar, como se lo manifesté a los 
prufesores que me visitaron. Es mi deseo 
qlf(~ se mtudie este proyecto y que se es
t 1J(1ie~ en la Comisión de l~ducacíón, J, como 
soy miembro de ella, deseo estudiarlo allí. 
De manera que el Honorable señor Ortega 
ha calificado mas bien una intención mía 
al dpcir que me he negado a asistir a las 
8e¡,;wues de la (Jomisión. No me he negado 
a asistir, sefíor Presidente, y si no a¡¡;istí 
lUl' 8n C'umplimiento de un compromiso que 
J1abía cOl1traído con anterioridad. Prueba 
de e.J]o es que estoy llano a as~stir a cual
quiera sesión que celebre la Comisión para 
estudiarlo. 

El señor Domínguez.-En una de las úl
timas sesiones nocturnas, oímos al Honora
ble señor Maza rendir, en iorma emociona
da, un informe acerca de la Conferencia de' 
San :B~rancisco, y en un párrafo de su muy 
interesante disertación manifestó con jus
ticia que este país, pequeño, pero de só
lidas y firmes instituciones democráticas, 
había merecido el prestigio de ser conside
rado entre 1013 grandes, precisamente porque 
nadie disentía que este país no sólo podía 
ofrecer el espectáculo de una alta cUlltura 
eívica X. madura conciencia ciudadana, sino 
que podía mostrar con orgullo el regular 
funcionamiento de sus instituciones. y yo 
me pregunto, señor Presidente, ¿ quién ha 
formado esta conciencia cívica 1 ¿ Quién ha 
hecho la madurez política del pueblo de Chi
le J Las han hecho, oeultando su miseria y 
sU pobreza, los humildes maestros primarios 
fiel país, que son de 'los peor pagados de! 
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Continente. Estos maestros han tenido que 
~oportal' incontables persecuciones y el des
eonocimiento social durante muchos años. 
Por eso, ahora que el magisterio de Chile 
!le pene de pie para pedir un poco de jus
ticia y algo más de bienestar, los legisla~ 
dores deberíamos haber puesto cuanto es
taba a nU€i3tro alcance para satisfacer este 
anhelo de justicia. 

Como miembro de la Comisión de Hacien
da. he lamentado el acuerdo del Honorab'le 
Senado de que este proyecto fuera estudia
do previamente por la de Educación, como 
era lógico, y des-pués por la de Hacienda. 
Esta circunstancia me ha privado, como 
maestro, del verdadero placer ,que habría 
experimentado al servir desde estos bancos 
a los que, durante muchos años, han sido 
mis compañeros de persecución, de sacri
ficios y de esfuerzos. Lamento f]Ue esta cir
cunstancia no nos haya permitido, como lo 
hemos hecho frente al problem'] de encasi
Uamiento de los emp1leados públicos, trabil
jando a des'hor,as, pero con el convencimien
to de que hacíamos un bien al país, despa
(,haI' este otro nr(l,vedn. Cjl¡e Ulmhiptl inlpol'

ta una cuota de justicia. 
Al expretsal' estas palabras, me permito 

decir que tengo plena conciencia de 'que, 
d,espués de oír las razonps 'que se han ex
puesto en la Honorable Cámara de Diputa" 
dos para despachar el proyecto, los Renado· 
res no tendrán nin Q'Ún inconveniente --si 
tuvipramos que aceptar ahora la imno~ihi.
lidail de que el proyecto sea considerado 
('n esta sesíñn- nara dar ell número ne'ce
sario a la Comít3ión, a fin de que 10 estn
aiemos allí cuando el Sunremo Gobierno 
nos Convofluea sesiones extraordinarias con 
<,ste obieto. 

El señor OcampO.-nreo (me Ql T-TOTIr)'l'a

ble Senado podría iniciar la discusión inme
diata del proyerto. 

C01'10 se ha dicho aquí, hemos sino cita
[los en la mañana de hoya la Comisión de 
Erlueación Pública para abocarnos al estu" 
dio de este aBunto, -n-ero no hubo .qnórunJ 
para e110. Nuevamente se citó a ,qpsión en 
la tarde, y tamnoco a~i~tieron 10R lIcnorn
ble" ~enadorp¡; de DereClha. 

Ultim8mente hemos estano hablanrlo en 
er<:te recinto sobre los problemas de la in
Flación y del hambre, que con'l11uev·en 'a 
nue~tro país. y aCl',rca de la neces;dad de 
auxiliar- a los 'que 1':11frE'n ll't angu~ti.a der;,
vadade la situación económica en que se 
pnrllentran. Nos hemos ocupado dpl prob1e-

!Ha de muchos de los asalariados -tanto 
ele los obreros como de los de cuello blan
co, es decir, de los empleados-, pero en 
t:uanto a los maestl'os, hemos andado m~uy 
lerdots. 

Existe actllalmente en estudio en el Mi
nisterio de Educación Pública un proyecto, 
Ull plan de alfabetización, y los trabajado
¡'es estamos empeñ;::dos en que dicho plan 
se lleve a ,~abo, porque sabemos que \lno 
(ie los mayores problemas de nuestro país, 
lli,\"¿1 "Ohíciéu e~;tú "lIcomendada a los maes
tros, ES el analfabetismo. Pero los legisla
dores no nos l'xplicamos cómo se les pued4: 
t":if.tir· Ciue eUPlplan elehitlament<' su misión. 
l'USil (j'Ll'C :siempre hacen, eOlllO lo han de-
1ll0¡<tNl!10 en sus COJJgresos, si 110 les damos 
los medios necesarios para ello. 

Creo que el Congreso Nacional se siente 
Ill'!,!'l:¡]loso de la g'ran labor que desarrollan 
loo> HiiJestros por el progreso del país y la 
c!eyación cultural ele nuestro pueblo, y es
')('1'1) qne, por eso, toclm los Senadores es
j-;nnllO" dispuestos a entrar de inmediato 
Jtl estudio del proyecto, 

Indudablemente, habrá algunas objecio-
1Ieo> l'esperto del financiamiento. Se nos di
;,[t. probahlPIi~ente, que se va a producir 
una nu('vainflación en la viela económÍ!ca 
nacional; per'o a nosotros nos parece qtue el 
financiarnientc> que el proyecto trae es el 
q lle está más de acuerdo con la realidad 
llaeie;uJ1. y, iCegún nuestro criterio, no pro
dn(,iY'á ning'lÍn efecto inflacionitSta. 

Por todo esto, laR Senadores comunistas 
1/00> permitimos insi¡,;tir ante e.] Honorable 
:.lenanoen que no esperemos el estudio y 
verPflÍeto i¡" U11C'strafl CJomisiones. 'lino que 
entremos inmediatamente a discutir el pro
vecto, ·Cllyrl'l beneficios harto reclama este 
"ector nacional. 

mI señor AIlende.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor- Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la pa l:¡ bra Su Señorí'a. 
El ,erLO!' Allende.--Señor Presidente, en 

mi calid ad de Senador socialista, debo ex
nresar Que nO/30tros somos partidarics de 
qu¿~ se di"rmta este proyecto, de Que el Ho" 
norable Sen'ldo se ahoq'ue a su estudio. Pe-
ro ('omo nuestra actitud no es demagógica, 
declaro también que es lamentable que se 
eol"{lUe al :~enado de la República en la ,,
oblig'llci{111 de pronunciarse en forma precio 
pitada "obre proyectos tlln importantes co-
BlO 1'1 que tenemos en discusión, 

Nosotros. desde hace meses, hemos ve-
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nido advirtiendo la falta de una política del 
Gobierno para encarar los problemas nacio
nales; hemos dicho que el alza de los sala
rios a los empleados públicos traería el alza 
de los salarios de los maestros, de los ferro
viarios y de los funcionarios de las Fuerzas 
Armadas del país, y hemos reclamado por 
la falta de una política de eonjunto, global, 
¡¡!le enfoque el fondo ele nuestros problemas 
y les dé la solución que el país tanto re
clama. 

Así como hemos expresado nU€13tro pensa
miento por la falta de una pOllítica del Go
bierno, alSÍ expresamos hoy, Qtra vez, nues
tra crítica al señor Ministro de Hacienda 
pr·r su ausencia de esta Sala, ya que él te
nía la obligación de estar aquÍ para que pu
diéramos nosotros ~onocer el pensamiento 
elel Ejecutivo, el alcance de los ttributos que 
6e proponen y sus posibles repercusiones so
bre la economía nacional. 

rl'ambién le cabe responsabilidad a la De
recha, por su actitud en la Honorable Cá
TIl'lra de Diputados. Su mayoría debió haber 
dado a este proyecto, desde su punto de 
vista, un financiamiento que hubiera sido 
menos resistido en el Honorable Senado. Y 
(/;to no ha o'currido. 

El señor Walker.-Lo dió en la Comisión. 
El señor Allende.-Apnnto un hecho cu .. 

doso, Honorable Senador. Es muy proba
ble 'que los Senadores de Derecha, que te
men que el financiamiento de este proyecto, 
porque dispone una suma de minones de 
pesos q]!e. excede a la necesaria para fi
J)anc~ar¡o, influyr. decfavorablemente en la 
Bconomía Nacional, y que temen, asimismo, 
que este excedente sea invertido en otr'af'! 
llosas ... 

El srñor Guzmán.-El artículo 12 del pro
yecto 10 dice expresamente: todo el eX'ce
(lente que produzca el financlamiento que 
¡la el proyecto, se destinará a entradas ge
nerales de la nación. 

El señor Prieto.-O sea, .;e mm eRte pro
yecto para arreglar otras situaciones, de las 
'íuC no tiene la culpa el profesorado. 

El señor Arende. -No me parece justo 
que se aproveche la finalidad de un proyec
to tan importante como éste, para dar solu
,¡ión a los problemas que plantean otros 
ítrm del Presupuesto Nacional. No se pue
d e especular con las necesidades imperio
'las de los maestrOi'l, que ningún hombre 
.Jonsciente del país podría dejar de recono
':0r, para dar satisfacción a otras exigen
l!i8ll del Presupuesto Nacional, que el 00-

bierno tuvo la obligación de atender en 
momento oportuno. 

Pero apunto -dije- esta contradicción: 
he estado hoy en una sesión de la Honorable 
Cámara de Diputados y he podido compro
bar que, si bien la Dcreeha puede tener al
g'unas razones para oponerse a este proyec
tu, frente a la debilidad del Gobierno, no 
las ha tenido, en cambio, para evitar que se 
despache un proyecto destinado a satisfa
cer las justísimas exigencia~3 de los emplea
dos bancarios. Ahí no hay posibilidad de 
malgastar fondos púhlicos, ni hay caren
cia d€ fondos que alegar; de modo que con 
la ,actitud que destaco, no se ha hecho sino 
manifestar un criterio, que, por desgracia, 
tengo ,que denunciar aquí, es cont.rario al es
píritu de justicia, a la necesidad de incor
porar a un gremio que trabaja e13forzada
mente para entidades que tienen utilidades 
fantástic~s, a una vida decente. 

El seño'r Prieto.-¡,Me permite, lfonora-
ble colega? . 

En eso también hay una injusticia de 
parte de .su Señoría, porque, como es sabi
dr¡, el proyedo que se iba a tratar en la 
Honorable Cámara de Diputados, es de ori
¡~en de Diputados conservadores y la se
fiión resnrctiva fué pedida por Diputados 
eom;ervá"dores y liberales. Si no se trat6 el 
proyecto, ello se debió a la presión ejercida 
por los empleados bancarios sobre una cor
poración pública, como la Honorable Cáma
ra de Dip.utados, que no puede soportar 
presiones de este género. Uno se explica que 
lUlYa huelgas por conflictos producidos en
t re patrones y obreros, pero no para impo
nCl' so'lueiornes determinadas a una corpo
ración pública, porque esos ya no s,e
rian actos normales de la vida social de un 
pueblo, sino actos revolucionarios. Contru 
('¡sto se han alzado los Diputados de la De
recha y no contra el proyecto mismo, que 
ha Kido v es allsniciaclo por ellos. 

El señor Allende.- Aunque no inciden 
en el debate, debo hacerme cargo de las 
observaciones del Honorable Senador. 

Es efectivo que el proyecto que se iba a 
discutir hoy en la Honorable Cámara de 
Diputados fué presentado por parlamenta
rioi'! liberales y conservadores; pero, ~ cuán
do fué presentado ese proyecto 1 Después 
que estaba en la Comisión respectiva más 
de un mes y días, un proyecto presentado 
por Diputados socialistas, radicales y fa
langistas, que enfocaba el problema en su 
raíz. 
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I.Ja primera iniciativa no ha partido, en
tonces, de los Diputados liberales y conser
vadores, sino que ha sido consecuencia de 
la seria preocupación que ellos vieron en 
los Diputados de los Partidos Socialista, 
Radical y Falangista, frente a este proble
ma; han reaccionado cuando vieron que 
los empleados bancarios han iniciado un 
movimiento. 

y hay que notar esto, señor Presidente: 
cuando un sector que desenvuelve sus ac
tividades en un ambiente esencialmente 
reaccionario, formado por personas que más 
que empleados se han sentido banqueros, 
porque manejaban el dinero, ha salido a la 
calle, hay que meditar en la significación 

{fue esto tiene frente al país. Hay que dar
:le cuenta ... 

ElseñoI' Aldul".a.te.- & Me permite llIla in 
terrupción, Honorable colega Y 

El señor Allende.- En seguida, Honora
ble Senador. 

... Hay que reconocer que existe una si
tuación económica extraordinariamente 
grave, que invito a los Honorables Senado
res a que la enfoquemos de inmediato. 

No es la huelga una expresión de rebel
día porque sí. Además, esos empleados no 
tienen sindicato organizado; han abando
nado, lisa y llanamente, su trabajo. 

Yo no culpo de lo ocurrido esta tarde sólo 
a la Derecha, sino que culpo también al Go
bierno, que ha mirado impasible este pro
blema, comO ha miran o impasible el del 
profesorado, lo que obliga al Senado y a 
la Cámara de Diputados a buscarles solu
rión a la hora undécima. 

El señor Larraín.- Y agregue también 
el problema de los empleados de la Be
neficencia Pública, Su Señoría. 

El señ.or Allende.- También, Honorable 
Senador. Ya en el momento oportuno, y 
desde estos mismos bancos, levanté mi voz 
para hacer presente nuestra disconformi
dMi. 

Por eso, porque tienen razón, y no por
que nos sintamos presionados -- pues es 
muy respet1!ble la presencia en esta Sala 
dI' los señores maestros, y yo de'claro que, 
en mi conciencia de Senador y de socialis
ta, no me siento presionado por e11a-, pOl'
cille conocemos sus inquietudes, sus proble
mas, pOl'que conocemos la situación econó
mica en que viven, porque conocemos el es
fuerzo, trabajo y rendimiento de los maes
trol(; de Ohile. votaremos favorablemente eR~ 

te proyecto. Si no tuvieran razón, a pesar 
de Su presencia en esta Sala, no votaría a 
1'& VOl' de este proyecto. 

Rechacemos el financiamiento; pero com
pr ometa11l0S al Ejecutivo a que nOs cite 
pronto a sesiones extraordinariar,; para des
pachar este proyecto, porque no me parece 
conveniente entregar de la noche a la ma
üuna, a un Gobierno que no tiene criterio 
para discernir sobre su empleo, una canti
dad de millones de pesos que no sabemo!'! 
en qué se van a invertir. 

81 Partido SocialÍsta no adopta en esto 
una actitud oportunista o demagógica, sino 
qne ahora. eomo desde hace alg-unos meses, 
levanta su voz para reclamar un plan arm6-
nieo ,que englobe los problemas económicos 
de Ohile en su raíz, y no con soluciones de 
tipo parcelado, que no hacen otra cosa que 
agravar la situación de todas aquellas gen
Í<':,<llI(' que;]"I] excluídas de esas medidas df' 
parche. 

El señor Ocampo.- ¡, Me permite una in
te,'mpción? Quiero levantar un cargo que el 
Honorable señor Prieto ha heclt. a los em' 
pleados de las instituciones bancarias, en el 
sentido de que dIos, al haber asistido a las 
'T'liene:, de la Honorable Cámara de Dipu
taelos, han pretendido pre!'!ionar a los Ho
norables parlamentarIos ... 

El señor Prieto.- No es eso. 
El ssñor Rodríguez de la Sotta.- La asis

tencia 110 es presión. 
El señol' Prieto.- La asistencia no es 

llinguna presión. ¿ Su Señoría cree que al
;;uien ~e IJ-::lcdc sentir mol~sto porque asis
tan a las sesiones? Estamos muy satisfechos 
de éllo. LalJresiónconsiste en haber acor
dado snspo{der sus funciones mientras la 
HO~10rrrb10 Cámara de Diputados no se 
pronunciara ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Decla
raron la huelga porque la Honorable Cá
mara (le Diputados no aprobaba el proyecto 
",1 ~Jr; :';'lttil~l() r?pt(~rIT'inHdo. ' 

El señor Domínguez.- Sería interesante 
fine 11('(;, cn1lcrp+úraTIH)S a la Yr.~torin P11 .'1(' " 

te, señor Presidente, y que el asunto de los 
empleados de Bancos lo dejáramos para 
otra oportunidad. 

El señor Ocampo.- Han tenido un diíe
rendo eon sus patrones y están ejerciendo. 
en consecuencia, un derecho que les otorga 
la Constiturifin Polítira. 

El señor Prieto.- Parece que Su Señoría 
¡'(l ha leído la Constitueión ... 

El s~ñor Aldunate.- No hubo peticiones. 
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El señor Ocampo.- Las hubo. Hace más 

de un mes que los empleados se entrevista

ron con el Presidente de la República. y so

lamente ayer han conclurido los Ge1'en' e,-; dé 

Bancos a 'hablar con el Presidente para so

licitarle una moratoria, en circunstancias 

que no respondieron oportunamente.a las 

IJeticiones de los empleados. 
El señor Alessandri Palma (Pl'esidente).

Permítanme Sus Señorías regularizar el 

debate. 
El Honorable señor Domínguez tiene ra

zón al decir que este problema de los em

pleado.s de las instituciones bancarias no e~ 

atingente con la cuestión que se discute, por 

lo que ruego a los Honorables Senadores se 

sirvan limitar sus observaciones a la cues

tión en debate, que es E'l aumepto de 

~ueldos al profesorado. 
El señor Ocampo.- i Muy bien: (~ueI'ía 

levllntar un cargo que s:, hacía ... 

El señor Allende.-Si se ha traído a discu

(;ión del Honorable señor Ocampo era per

fectamente pertinente. señor Presidente. 

El señor Allende.- Si he traído a di,,

cución el asunto relativo a lo", empleadoR 

bancarios, es porque he visto una actitud no 

eoncordantp de parte de la Derecha, antE' 

aspiraciones de un vasto sector de la opi

nión pública, No voy a analizar el nrob1ema 

de la huelga, en homenaje a la petición del 

Honorable señor Presidpnte; pero voy a (le

darar que nuestra actitud no es una actitud 

oportunista. ni una aetitud de última hora. 

sino la conl3ccuencia de una línea trazada 

desde la iniciación de esta legislatura, sos

tenida a lo largo de todas nuestras intE'rven

eiones. 
Por eso, a pesar Lle la .indicia (1Ue pueda 

haber en las observaciones formuladas por 

el Honorable señor Walker, pedimos al Ho

norable Senado que se pronunci? cuanto 

antes sobre este proyecto, porque nos pa

rece injusto que sobre los maestros pese la 

lenidad del Gobierno y la falta de decis:ón 

de la Derecha, que tenía mayoría en la Ho

norable Cámara de Diputados para haber 

impuesto el finaneiamiento qUf' estimaba 
(~onveniente. 

He terminado, señor Presidente. 
El señOr Alessandri Palma (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votaeiún Ri se exime o no del trámite 

de Comisión el proyecto de que S3 trata. 

El spñor Slacretario.- Los Honorables 8\'-

flores Ortega, Alvarez y Opitz han solicita

rle votación nominal. 
(Durante la votaci5n). 
El señor Grove.- Dentro de las buenas 

pní.ctic:as d(' 1 HOllora ble 8enado, hemos 

afirmado yarías vous que todos los pro

yedos, dE' e,[(\1<111ie1',1 naturaleza que sean, 

deben pas<)_l' a ComÍ'iiém; pero, tomando en 

cO!1"idt~racióll qur no quedall sino dos días 

de esta legislatura y, al mismo tiempo. que 

debemos arreglar de una vez -aunque no 

-,ea en la forma definitiva que correspon

(12-- la ~itl~acióll del profe2orado del país, 

.vo votarla l!llV "í; ¡~Pj'O. des·¡.!I'aeiadamente, 

¿'sto)' rareado. 
El ::;E'ñnr G~.lzmán.- Habría yotado que 

:;í, pel'P l'stO:, pareado con f~l Honorable 

s,'1'01' ~Illñoz COl'Uej0. 
El ~(,j',or LarraÍn.- (~n1s1era fundar un 

voto. seí'wr Presidente. 
El sr i; ;)1' Ale;:sandri Palma (Presidente) ,

'PicHe la palahra. 811 Sefioría. 

El seúor Larraín.- A mí me eausa indig

nación la actitud c1~1 E:eel1tivo al escoger e] 

procc(limirnto (Ille ha nsado para la trami

lación el(' ,,,te proyecto. 
El 1Jl'o;¡io IlonornblE' señOl' Ortega ha re

eOllO(, ido, h ~_('e 11n instan te, que la necesi

dad ello' HlPj01':P' la s'tnaeión económica del 

profes01'ado 111 eonocía no solamente la opi

ni6n Jjl:blica. sino talllbi~n ('l Gobierno, lo 

que el' yuro. porquE' (~·-;je no siempre conoce 

lo quP IR opini:m pública reclama. 

El i:)('ñol' Ocampo.-Tnrnpoeo Jo conoce el 

¡ ¡1)l¡(J!'~1 blc Senado. 
El señor Larraín.-Esa es una opinión de 

8n Señoría, a quien le ruego escucharme 

primero, porque todavía no ,he terminado, y 

no sabe lo que voy a decir. 
Declaro. s 51101' Presidentr, que me indig

na la a(~tltud del E~ecutivo, quien, so pre

texto de mejorar la situación del profeso

rado nacional, ncelJta un proyecto que sig

nifica un cuantioso impuesto que gravitará 

sobre las fuerzas produetoras del país y, a 

la podre, sobre todos los cowmmidores. 

Se pide una cant:dad de pesos que excE'

de en muchas decenas ue millol1% a la que 

SE' requiere para remediar la sitnnción eco

nóm'ca del magisterio. 
Todos 10<.; ciudadanos, pero muy espe

(~ialm:Ete 101> obreros y los empleados, sien

ten pesar sobre ellos, la angustia, la ansie

dad, ante un porvenir económico .cada 

día más incierto, Pnes hien, en estas condi

(·jones, el Ejeeutivo nos propone un proyec

Tü qUE' importR una impos;ición de decenas 



\ 

:SBSlON 59.,(\ (ESPECIAL), EN VIEIRNEIS 14. DE SEPTIEiMBRE DE 1945 2193 
========~.~;~.~.~======================================~c:== 

de millones de pesos que no sabemos en qué 
"e invertirán. 

Si el Ejecutiyo tuviera el ascendiente y 
el prestigio ql1f' debiera, yo no habría te
nido inconveniente en votar favorablemen
te este proyecto; pero todos conocemos el 
('spíritu dilapiflador ql1P hasta ahora ha 
¡·('velado. 

ni mi voto negativo al jlCrJlliSll que ::;p 

,;olicltó 1Ia1'n qne 8. }TI. el Prcsidet1Í3 de la 
}{pplthEca ¡mdleru aU';Plltarse elpl país, pre
l' isamcntc lJor el Í"a;~to [¡He ello slgnjf:caría. 

Hace poe()~ día,",. el Honorabl3 señor Amu
llátegl1i nos cLió a eOl1ocrr eifrns aterrado
ras l'obr8 el despilfarro ¡que existe; y se 
llo.S ha dpclarac10 que se hallan en Estados 
Hnidos Res~ntn oficiales chilenos CJue per
(·iben en total tlO milloncs de JW~OR. o sea. 
mús de HIl millóll por cabeza. 

En estaseil'eunstallcias, yo ¡lt'egnnto al 
HOlloJ'ablp ~enado: ¿ es ~leolli,;ejable pntre
~arle dinero al Gobierno para que 10 des
pilfarre en la forma que acabo de anotar ~ 

El señor Domínguez.- Nosotros podría
mos modificar la tasa de las contribuciones, 
r pduciéndola a lo estrietamente necesario. 

El señor Walker.-Eso sería proceder sm 
I~studio. Este proyecto oeben estudiarlo las 
Comisiones. 

El señor Aldunate.-Es Índispl'nsable te
ner un informe de Comisión. 

El señor Larra'Ín. - Declaro que estoy 
siempre de acuerdo en todo lo que signi
fique hacer justicia, pero no en los térmi
nos de este proyecto. No estoy dispuesto a 
dar al señor Min'stro de Hacienda un che
que en blanco, sin saber previamente en 
qué lo va a invertir. 

Por eso, voto que no. 

El señor Martínez (don Carlos A.).
Nosotros no nos hemos opuesto en ningún 
momento al estudio de este proyecto. AJ 
calificarse su urgencia, votamos por un gra
do que permitiera a las Comisiones estu
diarlo debidamente, a fin de que alcanzara 
a ser despaclhado antes del término de la 
actual legislatura. 

Ahora, ante el hecho producido de que 
las Comis:ones 110 han podido evacuar su 
informe dentro del plazo que tenían para 
hacerlo, no nos queda otra alternativa que 
tratar de despachar estr proyecto a 111 ma
yor brevedad posible. 

Voto que sí. 
El señor Maza.- Señor Presidente,creo 

tIue el debate ha dejado en claro una cosa: 
que existe en el Honorable Senado el deseo 

general de e:;tudiar este proyecto sobre me
joramiento d2 la situación económica del 
profesorado; pero lo que no se quiere es 
despacharlo pon el apremio de las últimas 
horas. Prueba ele que este asullto no se pa
rIría estudiar con tranquilidad, ni podría 
despacharse en la forma en que el Hono
rable Senado debe hacerlo] es el número 
considerable de pareos que se han produ
cido. Esta es una situación que afecta a 
Senadores tanto de Derecha como de Iz
quierda. y revela que, cuando se contraje
ron los pareos, en general 110 se pensaba 
,'n I}ue a última hora se incluiría este pro
yrcto en la tabla, para tratar de despachar
lo precipitadamente. 

m señor Grove.- Efeetivamente, señor 
Presidente, así fu':: poI' lo que a mí respecta. 

El sellor l\1:aza.-Esto no se sabía ni por 
IllH,!.. ni otro lado al formalizarse los pareos. 

Se trata sólo de estndiar este proyecto 
eOl1 tranquilidad, y de ninguna manera, de 
impugnar el mejorami?nto económico para 
! os pI'of("sores, sino sólo el exceso de fon
dos qne rtOllíJ~ní el finaneiamiento propues
to y cuya inversión se desconoce. ¿ Acaso 
esto podrá impedir que se estudie el pro
yedo dentro de oos o tres semanas 1 No, 
señor Presidente, puesto que el 20 o el 21 
de este mes puede convocarse una legisla
tura extraordinaria, y así conoceríamos de 
este negocio en buenas condiciones. 
~o se tl'ata, pues, de oponerse al estudio 

y despacho de este proyecto; se trata sólo 
de tener días, tal vez ni siquiera una sema
na, para despaeharlo en ~onciellcia; y esto 
-insisto-, no tanto por los profesores mis
mos,euanto por el financiamiento de últi
ma hora, que no es el que primero ',raía 
este proyecto. ~ 

El señor Lafertte.-¿ N o venía con este 
financiamiento del Gobierno? 

Varios señores Senadores.- No. 

El señor Maza.-No, Honorable colega; 
ps un financiamiento de última hora. 

En consecuencia, voto que 110. 

El señor Guzmán.- Pero la Derecha tie
ne mayoría en la Honorable Cámara de Di
putados ... 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- N o, 
señor Senador. La Derecha no tiene mayo
ría en la Cámara de Dipntados: los parti
dos de Derecha tienen 73 votos, y los de 
Izquierda, también 73; la mayoría la dará 
el señor Moore, recién elegido el domingo 
pasado y que aún no ha jurado. 

El señor Videla.-De las diversas obser-
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vaciones que hemos escuchado en el Hono· 
rabIe Senado, se desprende, en mi oI!inión, 
que se ha producido unanimidad para es· 
timar que la actitud del señor Ministro de 
Hacienda rompe todos los moldes tradicio· 
nales de deferencia hacia el Congreso Na· 
cional. Y tanto más grave eS esto, si se con
p,idera que el señor M'nistro aceptó en la 
Honorable Cámara de Diputados el finan
ciamiento que le presentaron, a sabiendas 
de que es una ficción, y de que habría de 
ser el propio Gobierno el que tendría que 
vetarlo. 

No puede cab~r duda acerca de ello, pues 
este financiamiento aumenta, entre otras, 
en un ;} 010 las ta2as del impuesto a la 4.a 
categoría y en un p' ojo, también, la del 
impuesto adicional que deben palgar las Jm
presas cupríferas y la minería en general, 
en los mismos momentos en que el Gobier
no estud a la manera como estas empresas 
puedan continuar sus labores. Y el Gobier
JlO, des-entendiéndose de esta situación y 
aprovechándosl3 del proyecto del profesora
do, acepta, por intermedio de su represen
tante, el señor Ministro de Hacienda, un fi
nanciamiento que está fuera de toda reali
dad, por una parte, en cuanto a lo que se 
necesita, y por otra, en cuanto representa 
para la grande y la pequeña industria mi· 
nera. un gravamen absolutamente inaplica
ble de más o menos 60 millones de pel:lOS al 
año. 

El señor Torres.-Y conste que el actual 
M'nistro de Hacienda ha sido elegido como 
técnico, por el Presidente de la República. 

El señor Alessandri Palma. (Presidentp-). 
-Por las mismas razones que han dado los 

Honorables señores Larraín. Maza y Vide
la, voto que no. 

El señor Secretario.- bAlgún señor Se
nador no ha emitido Su voto ~ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Terminada la votación. 

El señor Secretario.-Resultado de la vo
tación: 12 votos por la negativa, 10 por la 
afirmativa y 5 abstenciones por pareo. 

Votaron por la negativa los Honorables 
señores: A·dunate, Alessandri, don Arturo; 
Ak:s~,andri, de'n Fernando; Cerda, Echeni
que, Errázuriz, don Ladislao j Larraín, MQ
za, Rodríguez de la S.>tta, Prieto, Videla y 
Walker. 

Votaron por la afirmativa los Honorables 
señ.ores: Alvarez, Allende,Contrerns La
b8.rca., Domü'(;;uez, J:rón, Lafertte, l\1Iar,'Í
nez, Mn Carlos Alberto; Ooampo, Ortega. 
y Reyes. 

N o votaron, por estar pareados, los Hono
rables señores: Durán, Grove, Guzmán, 
Opitz y Torres. 

El s?ñor Alessandri Pa~ma (Presidente). 
--Rechazada la indicación. 

En consecuencia, continúa PoI proyecto 
en Comisión. 

El s~ñor C:>ntreras Labarca.-Se ha co· 
metiilo una tremenda injusticia contra el 
pntesorado. 

El señor Ale,1sandri Palma (Presid ~nte). 
--Queda, entonces, sin efecto la sesión de 
esta noche. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la s~sión a las 19 horas, 50 

minutos. 
Guillenno Rivadeneyra 
.Tefe Accidental de la Redacción. 


